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CONCEPTO, ORIGEN E IDONEIDAD DE FIRMA

UNIDAD DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

PROCEDIMIENTO ACUERDOS INTERNACIONALES NO NORMATIVOS

• Un Acuerdo Internacional No Normativo es un acuerdo de carácter internacional no constitutivo de tratado que se

celebra con sujetos de Derecho público con competencia para ello, que contienen declaraciones de intenciones y no

constituye fuentes de obligaciones internacionales ni se rige por el Derecho Internacional (art. 2 Ley de Tratados).

• La negociación se origina a raíz de (i) la petición expresa de terceros o (ii) la propia iniciativa del Banco de España (BE).

• Se valora la idoneidad de su firma de conformidad con
• Iberoamérica
• Países de la cuenca mediterránea
• Candidatos a la UE

La firma del AINN sirve de base para que, en adelante, se desarrolle una actividad de cooperación transversal en el BE, 

implicando a más de un área o Dirección General a lo largo del tiempo. 

Estrategias e intereses institucionales en regiones prioritarias

Existencia de actividad previa suficiente

Motivos estratégicos o de policy
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MAPA DE ACUERDOS VIGENTES CON BANCOS CENTRALES Y OTRAS INSTITUCIONES

UNIDAD DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

PROCEDIMIENTO ACUERDOS INTERNACIONALES NO NORMATIVOS

INSTITUCIONES REGIONALES

CEMLA- CENTRO DE ESTUDIOS

MONETARIOS LATINOAMERICANOS 2016

CAF- BANCO DE DESARROLLO DE

AMÉRICA LATINA 2020

SECMCA- SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 

MONETARIO CENTRO AMERICANO 2019

FLAR- FONDO LATINOAMERICANO DE 

RESERVAS 2020
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MAPA DE ACUERDOS VIGENTES CON BANCOS CENTRALES Y OTRAS INSTITUCIONES
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Los Acuerdos no normativos de Cooperación vigentes entre el
Banco de España y otros bancos centrales son:

- National Bank of Kazakhstan

- Banco de México

- Banco Central do Brasil

- Bank al Maghrib

- Banco Central de Chile

- Banco Central de Reserva del Perú

- Banco de la República (Colombia)

- Banco Central República Argentina

- Banco Central del Uruguay

- Banco Central de Túnez

- Banco Central del Ecuador

- Banco Central de Bolivia

- Banco Central del Paraguay

- Banco Central de Turquía

https://nationalbank.kz/?&switch=english
https://www.banxico.org.mx/
https://www.bcb.gov.br/en
http://www.bkam.ma/
https://www.bcentral.cl/
https://www.bcrp.gob.pe/
https://www.banrep.gov.co/es
http://www.bcra.gov.ar/
https://www.bcu.gub.uy/Paginas/Default.aspx
https://www.bct.gov.tn/bct/siteprod/index.jsp
https://www.bce.fin.ec/
https://www.bcb.gob.bo/
https://www.bcp.gov.py/
https://www.tcmb.gov.tr/wps/wcm/connect/en/tcmb+en


7
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Acuerdos no normativos de Cooperación vigentes entre el
Banco de España y otras Instituciones:

- Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos -

CEMLA

- Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario 

Centroamericano - SECMCA

- CAF (Banco de Desarrollo de América Latina)

- FLAR (Fondo Latinoamericano de Reservas)

https://www.cemla.org/
http://www.secmca.org/
https://www.caf.com/
https://flar.com/
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NORMATIVA
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Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España

Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales

Orden Circular 9/2018, del MAEC, que se refiere a AINN

Acuerdo aprobado por la Comisión Ejecutiva, de 8 de mayo de 2015, sobre el 

Procedimiento para la elaboración y aprobación de AINN a suscribir por el BE

Ley de Autonomía BE

Ley de Tratados

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-12553
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12326
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• Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España

• Competencias del Gobernador y la Comisión Ejecutiva

• Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales

• Definición y caracteres 

• Informe legal del Departamento Jurídico 

• Envío de copia al Mº de Asuntos Exteriores (MAEC) 

• Orden Circular 9/2018, del MAEC, que se refiere a AINN

• Contenido y redacción

• Acuerdo aprobado por la Comisión Ejecutiva, de 8 de mayo de 2015, sobre el Procedimiento para la elaboración y 

aprobación de AINN a suscribir por el Banco de España

• Competencias del CE

• Informe Dirección General sobre conveniencia y objetivos

• Consulta del Dpto. Jurídico

• Comunicación al MAEC e inscripción en su Registro 

• Custodia y archivo por Vicesecretaría

Ley de Tratados

Ley de Autonomía BE

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12326
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-12553
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FASES
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PROCEDIMIENTO ACUERDOS INTERNACIONALES NO NORMATIVOS

Unidad de Cooperación 
(CI)

•Remisión del modelo a la 
parte y negociación

•Envío al Comité de 
Cooperación Internacional

•Envío al Dpto. Jurídico del 
borrador e informe de 
necesidad

Departamento Jurídico 
(DJ)

•La Dirección General 
solicita el informe legal al 
DJ mediante 
Comunicación Interior. 
Aporta informe de 
necesidad

•Valoración del borrador 
por Intervención u otros –
en la práctica no aplica 
(modelo)

•Recepción por CI del 
informe legal mediante 
Com. Interior

Comisión Ejecutiva 
(CE)

•Envío del expediente 
completo a la Dirección 
General de Economía y 
Estadística

•Reunión Comité 
Dirección sobre temas a 
elevar a la CE 

•Reunión de la CE con 
aprobación del proyecto 
de Acuerdo y delegación 
de facultades

• Traslado del acuerdo 
desde Vicesecretaria a la 
Unidad de Cooperación 
Internacional (CI)

Gobernador

•Firma del Acuerdo: 
manuscrita o electrónica 

Vicesecretaría

•Envío original a 
Gobernanza

• Acuse de recibo 

•Custodia del Acuerdo en 
el Registro de Convenios 
del Banco de España

•Vicesecretaría remite 
copia del AINN al Mº de 
Asuntos Exteriores para 
su registro

1. Negociación 

preliminar

2. Solicitud         

Informe Legal 

3. Aprobación 

Comisión Ejecutiva

4. Firma

5. Custodia y Registro
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DIVULGACIÓN
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Nota de prensa Twitter Revista de Cooperación Flash News

• Nota de Prensa

• Twitter y LinkedIn.

• La Unidad de Cooperación Internacional difunde la noticia a

través de la Revista de Cooperación Internacional y de un Flash

News (Newsletter interno).
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DIVULGACIÓN. EL PLAN ESTRATÉGICO 2020-2024
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¿A qué responde la divulgación? 

Valores del Plan Estratégico 2020-2024
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Unidad de 
Cooperación

Modelo y 
negociación

Informe 
necesidad DJ

Departamento 
Jurídico

Emisión informe 
legal

Comisión Ejecutiva

Aprobación borrador 
y delegación 
facultades

Gobernador

Firma del Acuerdo

Vicesecretaría

Acusa recibo y 
custodia en 
Registro del BE

Ministerio de 
AAEE, Unión 
Europea y 
Cooperación

Registro de AINN

Divulgación

(nota de prensa, 
Twitter, Flash 
News, Revista de 
Cooperación…)
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